
le

N u m e r o  1 4 2 . L u n e s  2 d d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 1 . 8 Cuartos.

OFICIALDE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
Esto periódico se publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores I Los anuncios particulares que se quieran inseriar en el B oletín , previa li- 

de esta Lapitai pagaran G rs. al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. | cencía del Sr. Gobernador, pagarán medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
m m \  DE L A  G A C E T A .

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO OE MINISTUOS.
S. M . la R ein a  nuestra Señora (Q. D . G.) y su augusta Real fam ilia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

SUPREMO TRIBUNAL DPI JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 
de Noviembre de 1861 en los nulos 
de competencia entre los Jueces d 
paz de Lorca y del distrito de /la 
Universidad de esia córte, sobrj/ el 
conocimiento del juicio verbal pryfmo- 
vido ante el último por el apoi^rado 
de la sociedad minera La Cafmelita 
contra [). ¡Manuel Ferrer, vecino de 
aquella ciudad, sobre pago Ale divi
dendos pasivos: ;

Resultando que citadoyD. Manuel 
‘ prrer á instancia del apiSderado de 
dicha sociedad para celébrar juicio 
verbal ante el Juez dy  paz de esta 
corle, se verificó en 2 /  de Junio de 
este ano sin asislenciaAlel demandado 
que no compareció, ^ndenándole por 
sentencia de 3 de Jí¡ilio siguiente al 
P̂ go de los dividendos pasivos, im
portantes 600 rs. q/ue estaba adeudan
do a la sociedad. /

Resultando q\L luego que fué cita
do Ferrer, y ^fnies que recayera la 
FCccdenie sentencia acudió al Juez de 

Lorca,, pidiendo que oficiase 
oe >nhil)icion/ai de esta corte para que

^emitiese/in? actuaciones para su 
contM)tenté'] las actuaciones para su 

mediante á sercompe- 
Pura/, ,̂.,Prtf.pp de ellas, fundado

la
rnn/''V 'conocer de ellas, 
cipffi bien al reconstituirse la so- 

arreglo á la ley de 6 de 
cnln los SOCIOS de esta c o r te
íJ^ya.ieficio y de propia autoridad 

fyyro del domicilio de

^dos los demás, sometiendo á los 
Tribunales de la misma el conocimien
to de los asuntos de la sociedad, te
nían protestada los residentes en Lor
ca la nulidad de la escritura social, 
así como los actos y disposiciones de 
la Junta directiva: que aunque fuese 
válida dicha escritura, corno posterior 
á la deuda que se reclamaba, no podía 
esta comprenderse en sus disposicio
nes ni por consiguiente estar sujeto 
Ferrer á los Tribunales de esta cortp;- 
que además la sociedad tenia rc-coño- 
cida la competencia de aquella juris
dicción, toda vez que para'el cobro de 
una cantidad de igu^ai"^)rocedciic¡a y 
época demandó á-tos deudores ante 
ella; y que por oficio que acompa
ñaba de 13 d^Octubre de 1060, en el 
que le m olestó  el Fresidciile que se 
habían ^ la r a d o  caducados los cuar
tos l .^ y  2.“ de la acción núm. 70 de 

pj?bpiedad, y le previno los cu
se al dador de dicho oficio con 

GOÜ rs. de ios dividendos pasivos 
j'queria evitar procedimientos judi

ciales, se evidenciaba que la acción 
deducida para su cobro era personal, 
y por consiguiente el actor debía se
guir el fuero del demandado:

Resultando que estimada por el 
Juez la precedente solicitud, ofició de 
inhibición al do esta corle, el cual, en 
su vista y de lo expuesto por la socie
dad, se declaró compeieiUe, fundado 
en que la acción deducida por esta no 
era personal privada, sino social, na
cida del contrato de constitución de 
la misma, conforme á la ley de 6 de 
Julio de 18o9, y derivada de ios esia- 
tutos aprobados por la Autoridaii gu
bernativa, según los cuales el lugar 
de la obligación y donde deben cum
plirse todas las que emanen del con
trato, ya sea por la misma sociedad, 
sea por sus accionistas, es esta corle 
donde se halla establecida aquella;

Y resullando que habiendo insisti
do el Juzgado de L)rca en la inhibi
ción, han remitido ambos Jueces sus 
respectivas actuaciones á este Tribu
nal Supremo para su decisión;

Vistas, siendo Ponente el Ministro 
Don Anlero de Ecliarri.

Considerando que la acción inten
tada contra D. Manuel Ferrer es per
sonal: que el Juez competente en pri
mer lugar para conocer de las de esa 
clase, es del en que deba cumplirse 
la obligación: que tanto por ser esta

corte el domicilio de la Sociedad La 
Carmelita, como por la sumisión de 
los socios á los Tribunales y Juzgados 
ordinarios de la misma en Lodo lo 
conccrnienic á sus derechos y obliga
ciones, con.sigmida en e! arl. 35 del 
reglamento-escritura de dicha socie
dad, en esta corte es en donde deben 
cumplirse las contraídas; y que cua
lesquiera que sean las protestas que 

, contra aquella sumisión se hayan he
cho por alguno ó algunos sócios, no 
se ha acreditada que hayan prevaleci
do contra lo dispuesto en dicho regla
mento, aprobado por la Autoridad 
superior provincial;

Declaramos que corresponde al 
Juez de paz del distrito de la Universi
dad de esta corle el conocimiento del 
juicio verbal promovido ante él por el 
apoderado de la sociedad minera La 
Carmelita contra D. Manuel Ferrer so
bre pago de dividendos pasivos, y en 
su consecuencia mandamos se le remi
tan ambas actuaciones á los efectos 
que haya lugar en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará dentro de los tres dias si
guientes al de su fecha en la Gaceta 
de esta corte, y á su liomiio en la 6’o- 
leccion legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=l\amon Ló
pez Vázquez. ̂ Sebastian González Nan- 
(]in.=Antero de Ecliarri.=Uedro Gó
mez de Hermosa.=Fablo Jiménez de 
l*alacio.=Venlura de Coisa y Pando.

Publicación.— Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo Se
ñor Don Anlero de Echarri, Ministro 
de la Sala primera del Tribunal Supre
mo do Justicia estándose celebrando 
audiencia pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cámara 
habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 9 de Noviembre do 1 8 6 1 .=  
Luis Calalraveño.

En la villa y corle do Madrid, ó 11 
de Noviembre de 1861, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera ins
tancia de Cáccres y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la misma ciu
dad por Andrés liarlo con D. Miguel 
Higuero sobre rendición de cuentas; 
pendiente ante Nos por virtud de ape
lación de providencia denegatoria de 
la admisión del recurso de casación: 

Resultando que entablada demanda 
por Andrés Harto para que D. Miguel

Higuero rindiera cuentas de los pro 
duelos de ciertas fincas, las rindió en 
efecto, recayendo á su tiempo senten
cia que declaró por dadas las cuentas, 
condenando en costas á Higuero:

Resullando que interpuesta apela
ción por este en cuanto á dicha conde
nación, la Sala segunda de la Audien
cia de Cáceres, por sentencia de 20 de 
Marzo último, confirmó la apelada sin 
hacer expresa condenación de costas 
en la segunda instancia:

ílesullando que interpuesto por 
Don Andrés Harto recurso de casación 
por no haberse condenado á Higuero 
en las costas de la alzada, citando al 
efecto las leyes en su concepto infrin
gidas, la Audiencia negó su admisión: 
negativa que produjo la presente ape
lación:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
Don Pablo Jiménez de Palacio:

Considerando que la providencia 
definitiva dictada por la Sala segunda 
de la Audiencia de Cáceres, que dió 
motivo al recurso de casación inter
puesto por Andrés Harto, y que dene
gó la misma Sala, dando con ello lugar 
á la presento apelación, es de las 
comprendidas en el art. 1.011 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y 
revocarnos la precitada providencia; 
admitimos el recurso de casación in- 
lerpuesiii, y mandamos se proceda á 
la suslanciacion del mismo con arre
glo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaeeta dentro de los 
cinco días siguientes á su fecha, y á  
su tiempo en la Colección legislativa, 
pasáadose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vázquez.=  
Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de Hcrmosa.=Pablo Jiménez 
de Palacio.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exce- 
ieniisimo é limo. Sr. JD. Ramón López 
Vázquez, Presidente de la Sala primera 
del Supremo Tribuna! de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sa
la en el dia de hoy, de que yo el Es
cribano de Cámara certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1861 . =  
Juan de Dios Rubio
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SECCION OE LA PROVINCIA.

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 282 .

Elecciones de Diputados á 
Cortes.

Aproximándose la épo
ca en que debe tener lu
gar la rectilicacion bienal 
de las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes, pre
vengo á los Señores Alcal
des Constitucionales de los 
pueblos de esta Provincia, 
que asistidos de dos Con
cejales nombrados por el 
Ayuntamiento procedan a 
formar la nota que se pre
ceptúa en el artículo 21 de 
la Lev de 18  de Marzo de

V

1 8 4 6 , que con los demas 
artículos de los títulos 3 . ® 
y 4. ® de la misma Ley se 
insertan á continuación, cu 
ya nota deberán remitir á 
este Gobierno de Provincia, 
bajo su mas estrecha res
ponsabilidad y sin prestesto 
ni escusa alguna, en los 15 
primeros dias del mes de 
Diciembre próximo.

Del recibo de esta or
den se servirán darme el 
oportuno aviso á vuelta de 
correo precisamente.

Albacete 23 de No
viembre de 1861 .—E. G. 1., 
Miguel Fernandez Can
tos.

Los arlíciilos que se citan 
en la anterio)' circular, son los 
siguientes.

TITULO III.

D élas  cualidades necesarias para  ser 
elector.

Art. 14. Tendrá derecho á ser in
cluido en las listas de electores para 
Diputado á CóiTes en el distrito elec
toral donde estuviere domiciliado, to
do español que haya cumplido vein
te y cinco años de edad, y que al 
tiempo de hacer ó rectificar diclias lis
tas y un año antes, esté pagando cua
trocientos reales de contribución di
recta. Este pago se acreditará con el 
recibo ó recibos del último año.

Arl. 15. Para computar la contri
bución son aplicables al derecho elec
toral las Idisposicioiies contenidas en 
el articulo 6 . °

Art. 16. También tendrán derecho 
á ser incluidos en las listas, con tal 
que paguen lamitad de la contribución

señalada en el articulo 14, y tengan las 
demas cualidades que en el mismo se 
requieren:

1 .  ® Los individuos |dc las Acade
mias Española, de la Historia y de San 
Fernando.

2. °  Los doctores y licenciados
3. °  Los individuos de cabildos 

eclesiásticos y los curas párrocos.
4. ® Los Magistrados, jueces de 

primera instancia y promotores fis
cales.

5. ® Los empleados activos, cesan
tes y jubilados, cuyo sueldo llegue á 
ocho mil reales vellón anuales.

6 . ® Los oficiales retirados del 
ejército y armada desde capitán in
clusivo arriba.

7 .  ® Los abogados con un año 
de estudio abierto.

8 . ® Los médicos, cirujanos y far 
maoéuticos con un año de ejercicio.

9. ® Los arquitectos, pintores y 
escultores con titulo do académicos 
do alguna de las de Nobles Arles.

10. Los profesores y maestros de 
cualquier instituto de enseñanza cos
teado de fondos públicos.

Art. 17. Si en algún distrito no 
llegaren á) ciento cincuenta ios elec
tores que tengan las condiciones re
queridas en los artículos 14 y 16, 
so completará aquel número con los 
mayores conlribuyenles de contribu
ciones directas.

En este caso serán también elec
tores todos los que paguen una cuo
ta de contribución igual á la que 
pagare el menor contribuyente de 
los designados para completar di
cho número.

Art. 18. No podrán ser inscritos 
en las lista.s de electores, aunque 
tengan las cualidades necesarias pa
ra ello, los que se hallen'^nijn’cn- 
(lidos en alguno do- los casos" 
menciona el artículo ! i  de esta ley

TITULO IV.

De hi fo rm a d la  de las lisias de 
electores.

Art. 19. Las primeras listas de 
electores que se formen y ultimen 
con sujeción á las reglas estableci
das en esta ley serán permanentes, 
y solo podrán alterarse por las rec
tificaciones que en ellas se hagan 
cada dos años.

>. Art. 20. Estas primeras listas se 
formarán por los Gefes polilicos de 
las provincias oyendo á los alcaldes 
y Ayuntamientos de los puehlo.s, re
cogiendo de las oficinas de Hacienda 
los datos convenientes, y valiéndose 
de cuantos medios estimen útiles 
para la e.\actitud y acierto.

Formadas que sean estas listas, 
los Gefes polilicos pui)licarán ia.s de 
cada distrito en lodos los pueblos 
que el mismo comprenda, y proce
derán á su segunda reclificucioii y 
ultimación en los mismos términos 
y por los mismos tramites que para 
estas operaciones prescribe la pré
senle ley respecto de ios años su
cesivos. *

Arl. 21.- Para la rectificación bie
nal de las lisias, (d alcaide de cada 
pueblo, asistido de dos concejales 
nombrados por el AyunlamieiUo re
visará las respectivas al mismo pueblo, 
y formará una nota razonada en que 
se expreso circiinslanciadamcnle los 
motivos de las reclilicacioncs que 
proponga.

Es.a nota conleiidrá con separa
ción los casos siguientes:

1-® De lo.s eleciore.s inscritos en 
la ultima lisia que hubieren fallecido.

2.® De los que hubieren muda
do de domicilio.

o. ® í)c los que hubieren perdi
do e! derecho electoral.

4 .® De las personas que le hu
bieren adtjuirido.

Esta nota ha de quedar forma
da y se ha de remitir al Gefe po
lítico de la provincia en los ijuince 
primeros dias del mes de Diciembre 
anterior al año en que corresponda 
hacer la rectificación.

Arl. 22. El Gefe político, con pre
sencia de las notas remitidas por 
los alcaldes, y de los demas datos 
que haya recogido de las oficinas 
de Hacienda y de cualesquiera otras 
dependencias que estime convenien
te consultar, hará la primera recti
ficación de las listas; y así rectifi
cadas, publicará en los quince pri
meros dias del mes de Enero si
guiente las respectivas á cada dis
trito, eu lodos los pueblos de su 
comprensión, asignando en su caso 
á cada sección los electores domi
ciliados en ella.

Adjuntas á cada una de las listas 
acompañará el Gefe político una rela
ción nominal de los individuos que 
hubiere excluido de ellas, y otra rela
ción asimismo nominal de los que hu
biere inscrito de nuevo, refiriéndose 
respectivamente en ambas a los dife
rentes conceptos expresados en los 
cuatro casos previstos en el artículo 
anterior.

Alt. 25. Hasta el 51 del mismo 
Enero el Jefe político recibirá todas 
las reclamaciones que se le liagan so
bre inclusión ó exclusión indebidas en 
las listas (le primera rectificación, ó 
sobre algiin error cometido en ellas.

Art. 24. Todo individuo que se 
crea con derecho á ser elector, podrá 
reclamar la inclusión de su propio 
nombre en las listas electorales.

Solo los individuos inscritos en 
ellas tendrán derecho á redamar la 
inclusión ó exclusión de cualquiera 
oli’a persona, y la rectificación de 
cualquier error cometido en las mis- 

Miias.
' Ai’-t, 25. El Gefe político no dará 

curso ;r>>higuna reclamación de inclu
sión ó e x c i^ o n  que no se presente do 
mentada.

Art. 26. En l í^ q u in c e  primeros 
dias del mes de Febi’e l ^  inmediato, el 
Gcfc político publicará eo el Boletín 
oficial de la provincia y pijKcualquIer 
otro medio que estime cor^ucenle, 
una relación de las personas c u ^  ex
clusión se hubiere reclamado, expre
sando en ella el nombre y domiciliotde 
cada una de estas, y las razones 
que se funden la reclamación ó recia 
maciones que contra los mismos se 
hubic^ron hecho.

Arl. 27. Las personas contra quie
nes haya habido reclamación, podrán 
presenlar al Geío político las instan
cias documentadas que estimen nece
sarias para sostener su derecho, siem
pre que lo hagan antes del 5 de .Marzo 
siguiciUe: el Gefe político no dará cur
so á ninguna reclamartion ni instancia 
íjuc se le prtísente pasado este lér- 
irnino.

Arl. 2íL El Gefe político, oyendo 
al Consejo provincia!, resolverá acerca 
(le ludas las reclamaciones é instancias 
que se le hayan presentado; y llevará 
un ixgislro de las resoluciones que 
dicte, [)or el orden con que las adop
tare.

Art. 29. I’ara el dia 1.® de Abril 
resolverá el Gefe político sobre to
das las reclaaiuciones é instancias, y 
hará imprimir las listas de segunda 
rectificación; y publicará las respec
tivas á cada distrito en lodos los 
pílenlos que el mismo comprenda, 
asignando en su caso á cada sec
ción los electores que le correspondan.

Arl. 50. Do las resoluciones loma
das por v.l (iefo polilico se podrá in- 
terpoiier recurso ante la Auciiencia del 
territorio; pero solo podrán interpo
nerle aquellos sobre cuyas redamacio
nes 6 instancias hubieren recaído las 
resoluciones mencionadas.

Art. 5 i .  El recurso se interpondrá 
dentro de los quince primeros dias del 
mes de Abril por medio de procurador 
ó de mero apoderado, ó directamente 
por el mismo recurrente.

La Audiencia pedirá en seguida ai 
Gefe polilico el respectivo expediente 
original; y venido que sea, la Sala que 
conozca lo mandará pasar al ministerio 
fiscal y al defensor del recurrente, á 
cada uno por un dia y para el solo 
efecto de instruirse, citándose al mis* 
mo tiempo para la vista con preferen
cia á cualquier otro negocio.

Hecha relación en el acto de la vis
ta, informarán de palabra el minis
terio fiscal y el defensor, y la Sala 
dictará inmediatamente sentencia.

Con esta sentencia, contra la cual 
no habrá ulterior recurso, devolverá 
la Audiencia el expediente al Gefe 
político dentro de los últimos quin
ce dias del mes de Abril, librando 
al recurrente testimonio de la sen
tencia si lo pidiere. Todos estos pro
cedimientos se entenderán de oficio.

El Gefe político rectificará las lis
tas en vísta de la sentencia si con 
arreglo á osla hubiere lugar á ello.

Art. 5 L  El dia 15 de Mayo de
clarará el Gcfc político ultimadas las 
listas electorales, y en adelante no 
hará por ningún motivo alteración 
en ellas.

Art. 55. Solo tendrán d(T(’cho á 
volar las personas que se halbm ins
critas en las respectivas listas elec
torales. Ningún elector podrá estar 
inscrito al mismo tiempo en las lis
tas de mas de un distrito ó sección.

Art. 34. Toda elección de Dipu
tados á Corles se hará precisamen
te con arreglo á las listas que se 
hallen ultimadas al tiempo de empe
zar la elección, cualquiera que sea 
la época en que se celebre.

Arl. 55. Los trámites y plazos 
que señala esta ley para la formación, 
rectificaciones y ultimación de las 
listas no podrán ser alterados por 
ningún motivo.

Sin embargo, para formar las pri
meras listas que se hagan con arre
glo á esta ley, e! Gobierno desig
nará los dias en que hayan de co
menzar las diferentes operaciones y 
actos que en este titulo se prescri 
ben; y podrá ampliar, pero no re
ducir en ningún caso, los plazos se
ñalados en la misma ley para la eje
cución de dichos actos y operaciones.

n Miguel Fernandez de Cantos, Go- 
rnador civil interino de la pro- 

ia de Albacete.Vi

IIa¿b saber: Que por Agustín Fer 
iiandez wcino y residente en Alcaráz, 
de cincuknla y siete años de edad, 
jornalero,\se ha presentado soluítud 
de regislrciX pidiendo dos pertenencias 
de la m inare  carbón llamada Virgen 
de Cortes y ^ n t a  María de Gracia si}s 
en terreno re^^ngo del U'.rmino y (lis- 
Irilo munlcipalXde dicha Ciudad, sino 
que llaman Cerr\ de la Calera, y hace 
la designación e \ la  forma siguicnlc* 
Desde el sitio d o n ^  se halla el "’iine* 
ral, se lomarán c i ^  mélros coí.<'( 
dirección hacia el mediodía alg’ 
gado á Sahenle, y ’Vdesde el 
punto hacia el Norte «tros doscientos» 
desde donde uno y \ t r o  con< 
partiendo como háciaY'olIenie. 
dando en las pertcncnV^¡í , 
cerro de la Calera á scr^osible loito 
él, ó lo que corresponda \ l  hacerse a 
demarcación. jonnclíníl

público á fin de que los queV '̂^.wiéi
Lo que hó dispuesto se 

doren con derecho al lodo ó
terreno solicitado, prcsenlcni
Gobierno sus oposiciones O biro (l6

leu 
ili

los sesenia dias de la
de

tapu
gan.
tren.
dañe
uiei
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este anuncio, pasados los cuales no 
serán admitidas según prescribe el ar
ticulo-24 de la ley de 6 de Julio de 
1859.

Albacete 23 de Noviembre de 1801. 
Miguel Fernandez Cantos.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES V DERECHOS DEL ESTADO.

En conformidad á lo prevenido 
por la Dirección general del ramo en 
su orden de 2fi de Odnbrc próximo 
se sacan á j>ública subasta para su ar
rendamiento por tiempo de tres años, 
tres fincas rústicas procedentes de la 
obra pía de! Doctor Encina, sitas en la 
aldea de Santa Marta término jurisdic
cional de la ciudad de Alcaráz que se 
expresan á continuación, por la canti
dad de cuatro mil cien reales en cada 
uno, y bajo el pliego de condiciones 
que también se inserta, debiendo ce
lebrarse el remate en esta capital ante 
el Sr. Gobernador civil,' el Administra
dor que suscribe y Escribano de Ha
cienda pública y en dicha ciudad de 
Alcaráz ante el Alcalde constitucional, 
el 1‘rncurador Síndico y uii Escribano 
ó Séerelario de su Ayuntamiento el 
dia 22 de Diciembre próximo venide
ro de 1 1 iv 12 de s(i mañana.

Albacete 20 ilu.Noviembre de 1801. 
.Maiiucl Marios liiihio.

Fincas que se citan.
NYmi.' riílt inventurid. Tipo de la siib-isla. lis. Vn.

r "

940 Una heredad llamada 
del Comisar o con mil 
cincuenta y un almudes 
de tierra, situada cu la 
aldea de Santa Marta 
término jurisdiccional de 
la ciudad de Alcanáz. . »

947 Otra id. nombrada de 
Juan Fernandez en la 
misma siluaeion, lórmi- 
no y procedencia que la 
anterior, de cabida de 
ochocientos almudes. . »

948 Otra id. denominada
del Rosillo de 448 almu
des en igual situación, 
término y procedencia 
que ’as anteriores, con
sistiendo la renta de to
das en ..............................4.100

Pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta de arrendamiento de 

. tres fincas r  íslicas sitas en Santa 
Marta procedentes de la obra p ia del 
Doctor Encina que ha de celebrarse 
el dia '̂2 de Diciembre próximo ve 
nidero.

r.* El remate se celebrará en esta 
Capital ante el Sr. Gobernador civil 
de la provincia, el Administrador que 
suscribe y Escribano de Haciemia pú
blica yen la ciudad de Alcaráz ante el 
Alcalcíe constitucional, el Procurador 
Sindico y un Escribano ó Secretario 
de ^^u^Ayiinlamicnlo.

No se admitirá postura menor 
que l/i señalada á las fincas que resulta 
d e ,a n te ce d e n te s  que obran en es
ta Oticina.

o,¡!. Ademas del precio del rcma- 
Ic se pagará á prorata en los plazos 
estipulados y en metálico, el valor 
que ajuicio de peritos tengan las la
bores hechas y frutos peudientes en 
las fincas.

4.* El rematante recibirá la finca 
eon espresion de las ca,sas, clu'zas, 
■ ápias, norias y demas que conten- 

. Ran.y del estado en que se encuen
tren, con obligación de satisfacerlos 
danos, ])erjüicios ó deterioros <tue á 
uicio de peritos se notaron al fone-

=  s
cer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las fincas destinadas 
a pasto, y para las de labor se obii- 
g^rá^ á disfrutarlas á estilo del país.

o.* El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, pero deberá afianzar á sa
tisfacción de la Admini.slracion de 
Bienes nacionales la seguridad de su 
contrato.

C-* El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente haya re
caído la aprobación superior.

7. * vSi las lincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado 
el comprador á cumplir lo que de
termina la Real órden de 30 de Abril 
de 1856.

8. " No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los extrangeros si no re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 . ‘ No será permitido á ios ar
rendatarios pedir perdón ó rebaja ni 
solicitar pagar en otros plazos ni en 
otra especie que lo estipulado, que 
deberá ser en moneda de oro ó pla
ta. El contrato ha de ser á suer
te y ventura sin opcion á ser indem
nizado por extensión de langosta, 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10. ’ En el caso lie que el arren
datario no cuin[)la la obligación de 
pago en lüslcnninos contratados, que
dara siigclo á la acción que centra 
él intente la .Vd-Tírnistracion y á sa- 
tisíacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase ci caso de ege- 
cucion para la cobranza del arriendo 
se entenderá rescindido el- contrato 
en el mismo hecho y se procederá á 
nuevo arriendo en quiebra

11. * El arrendatario no sufrirá 
otros desembolsos que el pago de de
rechos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espedien
te y escritura y las dictas de peri
tos en el caso de justiprecio.

12. * Queda también sugelo el ar
rendatario á las demas condiciones 
que particularmente se hallan estable
cidas por las leyes y adoptadas por 
la cosliimhrc del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13. * Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que .so 
trata, será de cuenta del arrendatario 
el pago de ellas.

Albacete 20 de Noviembre de 1861 
Manuel Marios Rubio.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
VILLAMALKA.

Acordado por este Ayuntamiento 
el arrienilü de ios derechos de consu
mo con la exclusiva en la venta al por 
menor, sobre las carnes frescas de 
pelo y lana, para el próximo ano de 
1862; se pone en coiiucimicrito del pú
blico, ú Im deque los que deseen to
mar parle en la subasta, se pre.senlen 
en la casa consistorial de este pueblo, 
en los dias primero y ocho de Di- 
ciemhre iiinicdiato, en que tendrán lu
gar el primero y segundo remate; y el 
tercero en su caso el quince del mis
mo, de diez ú doce de sus mañanas; 
todo liajo las condiciones expresadas 
en el pliego que obra en la Secretaria 
de la iminicipalidíid, y que está de 
maiiifie.slo para ciuiiilos deseen verlos.

Aiilarnalea 19 de Noviembre «le 
1861.— E. A 1*., Miguel Cañada.— P. 
A. 1). .A., Juan Francisco Cañada, sc- 
crotario.

lince saber; Que desde el 24 del 
cüiTicntc hasta el 2 del inmediato Di
ciembre, se hallará de manifiesto en 
lo Secretaria que refrenda, el cuaderno

do riqueza, que ha de servir para car
gar la contribución territorial de esta 
villa y año de 1862, á fin de que du
rante dicho término, todos los contri
buyentes que gusten, puedan enterar
se de él, y producir ante el Ayunta
miento las redamaciones de agravios 
que conceptúen justas; las que serán re
sueltas en los dos últimos dias de su 
exposición al público.

Villamalea 20 de Noviembre de 
1861.— El A. P., Miguel Cañada.—  
P. S. M., Juan Francisco Cañada. 
Secretario.

ALCALDIA constitucional  DE 
ROBLEDO.

Don Benito Martínez, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitu
cional del Robledo,

Hago saber: Que desde primero 
de Enero del año entrante so halla
rá vacante la plaza de Cirujano ti
tular de esta villa que está desem- 
pí'ñada intiM'inamciile hasta fin de Di
ciembre do esto año; cuya plaza es
tará dolada con 2000 rs. anuales del 
fondo municipal por la asistencia de 
pobres y causas de oficio, siendo 
libro el igualatorio con los demás 
vecinos.

Los aspirantes presentarán lai? ins
tancias dücimioniiulas oii la Socrola- 
ría de este Ayunlamienlo por tér
mino de un (lies á contar desrie la 
inserción de. e.slc anuncio en el Bo
letín oliciat (Í<̂  esta provitu-.ia.

• Robledo y Noviembre 12 de 1861. 
E. \. P., Benito Martínez.— P. A. 
1). A., Juan Rairiirez, Srio,

Don Benito Martínez, Alcalde presi- 
denlc del AyunlainiciUo constitu
cional de la villa del Robledo.

A los hacendados forasteros, ter
ratenientes en esta jurisdiecion, ha
go saber: Que habiendo hecho la 
derrama individual entre lodos los 
contribuyentes que se han compren
dido en el repartimiento de la con
tribución territorial para el abo en
trante de 1862, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayunlamienlo, para que puedan en
terarse de sus cuotas en el térmi
no de ocho dias y reclamar de 
agravio, las que so oirán y resol
verán, si las presentan arregladas 
á instrucción, y pasando dicho tér
mino I o serán admitidas.

Robledo 21 ihíNoviemhrc d e l86 l. 
El A. P., Reuilo MarÜnaz.— l'ov su 
mandado, Juan Ramircí, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
La GINETA.

D. Francisco Medrano Marlinez, Al
calde constitucional de esta villa 
de La Ginela.

Hago saber: Que |>or acuerdo del 
Ayuntainicnlo que presido, y bajo 
las’ condiciones que esláii de mani
fiesto en la Secrelaria del mismo, 
se saca á |uihiira subasta el arren
damiento de el arbitrio de pesos y 
medidas para el año de 1862. El 
remate tendrá lugar en las Salas 
capitulares el dia 30 de los corrien
tes y 8 de Dieíenibre inmedialo, de 
diez á doce de la mañana.

La Ginela 21 de Noviembre de 
1861.-^El P. I). A., Francisco Medra- 
no Marlinez.— V. A. 1). A., Ramón 
iWavarro, secretario.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE
BIENSERVJDA.

D. Manuel Indan, Teniente Alcalde 
constitucional de la villa de Bien- 
servida.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi accidental Presidencia, há acor
dado en este dia sacar á subasta pú^ 
blica en arrendamiento por todo el 
año próximo de 1862, el Horno de 
pan de estos propios titulado de Ar
riba, bajo el tipo que á continuación 
se espresa.

TIPO. Rs. Cent,

Importe del último quin
quenio ..............................  470 43

Aumento del 3 por 100 so* 
bre dicha suma . . .  14 10

Total. 484 25

En su virtud, las personas que 
quieran interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir á las Salas Capitu
lares de esta villa los dias 30 del 
allual y 8 de Diciembre próximo, en 
los que se celebrarán el 1.“ y 2 ." re
inales d e i l  á 12 de sus mañanas, 
con arreglo á instrucción, ante el 
Ayuntamiento bajo el indicado tipo, 
y pliego de condiciones que oslará 
do manifiesto en el acto.
• Dado, sellado y firmado en Bicn- 
serbida á 17 de Noviembre de 1861. 
Manuel Indan.— P. M. dé S. M., Va* 
lentin Andrés Navarro, Srio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CASAS-IBAÑEZ.

1). .luán Tarraga, Juez de prirnera ins* 
lancia de la villa de Casas-lbañez 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
seguido en este Juzgado el pleito de 
menor cuantía de ijue se hará men
ción se há dictado la sentencia que 
dice asi.

SENTENCIA.

En la villa de Casas Ibañez á nue
ve de Noviembre de mil ochocien
tos sesenta y uno, el Sr, D. Juan Tar
raga, Juez de primera instancia del 
partido de la misma, con vista de es
te espediente de menor cuanlia pro
movido por D. Antonio Jara Descal
zo, ver.iiio de esta dicha villa, con
tra D. ilenilo Panigo que lo és, de 
Chinchilla en reclamación de mil se
tenta rs. que dice adeudarle proce
dente del cüiilralo de alquiler de una 
casa, que Panigo dió á Jara.

Resultando de la demanda presen
tada por D. Antonio Jara: Que por 
escritura pública que acompañó á 
aquella, le dió en arrendamiento Don 
Benito Panigo, una casa de su pro
piedad, con otra contigua á la mis
ma con jaraíz y enlinajado, forman
do una sola, sita en la calle de la 
Tercia de esta población, bajo los 
linderos que se describen en dicha 
demanda, cuyo comíalo de arronda- 
inionto, so estipuló había de durar 
ocho años que principiarían en seis 
de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y cinco, fecha de la espre- 
sada escritura, y terminarían en igual 
dia y mes del siguienté mil ocho
cientos sesenta y tres, debiendo per
cibir como percibió en el acto, di
cho D. Benito Panigo dos mil qui
nientos rs. precio total convenido 
dcl arrendamiciUo por el espresado 
número de años.

1
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ftcsiJrtarido; Que no riécesita'ndo 
el D. Anlonia Jara habitar la refe
rida  ̂ casa, la subarrendó desd^ lue
go, ¡según se estipuló en el contra
to, podia,hacer, y asi ha venido apro
vechando sus productos, hasta que 
en veinte de Diciembre del pasado 
año ..miL.ochocienlo5 sesenta, se pre
sentó en ésta villa un comisionado 
de. la Administración de Bienes na
cionales,' quien secuestró dicha casa 
y ptros^ bienes de Panigo para aíén- 
der á ciertos desciibierlos que este 
iqnia para con dicha Administración; 
por cuyo hecho, quedó privado, Ja
ra desde el citado dia veinte de Di
ciembre. de continuar en el arren- 
dáflwento, faltándole para el cumpli
miento del contrato, dos años y dias 
quedando también en Su consecuen
cia" privado de percibir sus produc
tor^ jia justificado ascender en cada 
un-anó de ambas casas á quinien
tos Ireinra" y cinco rs.;- por cuyo 
motivo y .demaS" fundamentos de dere
cho alegados, reclama por solo dos 
años de Panigo le abone la cantidad 
de mil sesenta rs. y las costas has
ta- su efectivo pago, con lo demás 
riesullante de dicha demanda, y 
■ Considerando: Que D. Antonio Ja 

ra ha justificado completamente los 
eslremos de su demanda, y' adocu- 
mentalmente, yá por medio de tes
tigos: •

Considerando: Que no solamente 
antes de cesar en el arriendo, si no 
en el dia en que cesó y fué per
turbado de percibir sus productos, 
eran estos de quinientos treinta y 
cinco rs. anuales, los que obtenía de 
ambas casas:

Considerando: Que D. Benito Pa
nigo .aposar de haber sido citado y 
emplazado ’á este juicio en su per
sona, no ha comparecido habiéndo
se seguido los autos en su ausencia 
y ' rébeldia, en que sé le declaró. Y 
vistas las leyes veinte y una, título 
octavo, partida quinta, y la quinta, 
título seslo de igual partida, como 
también lo declarado en decisión del 
Supremo Tribunal de Justicia por su 
sentencia de veinte y cinco de Junio 
de mil ochocientos sesenta, encaso 
análogo al presente. Por todo ello, 
dicho Sr. Juez por ante mi, y estan
do en Audencia pública,

Dijo: Que declaraba venir obliga
do D. Benito Panigo, á pagar en el 
término de ochó diás á D. Antonio 
Jara,, la cantidad de mil setenta rea
les que le reclama por el concepto 
espresado, daños y menoscabos, y 
ganancias impedidas en el arrenda
miento de' la casa espresada y tiem
po’ de dos años que le faltaron pa
r a d  cumplimiento del contrato; con
denándole además á dicho Panigo en 
el- pago- de las costas de este espe
diente. Pues por esta su sentencia 
qiíe se- publicará por edicto en las 
puertas del Juzgado, é insertará en 
el Bolotin oficial de la provincia, se
gún lo dispuesto en el articulo mil 
ciento noventa de la Ley de Enjui
ciamiento'"civil, así juzgando denni- 
livamenle lo pronunció, mandó y fir
ma- dicho Sr. Juez de que doy f¿. 
Juan  T arraga.-^C astor Mayoral.

' Y con obgeto de que se inserte 
en el Boletín oficial de la provincia, 
espido el presente en Gasas-Ibañez 
á' nueve de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y uno.— Juan  Tarra^ 
g a .— P. S. M., Castor* Mayoral.
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JUNTA PUOVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLÍGA DE CIUDAD-REAL.

.\NCNCIO.
Estó Junta, autorizada por el Ex

celentísimo Sr. Rector de la Univer
sidad céuíral para convocar á opo-

■ sición ¡la plaza de maestra auxiliar \ 
-de la escuela normal de esta pro- ' 
vincia, dotada con el sueldo anual 
de 2 .b00 rs., ha acordado abrir el 
plazo legal para la admisión de so
licitudes" á dicha vacante por térmi
no de un mes á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia.

Las aspirantes presentarán sus so
licitudes, escritas de su puño, en la 
Secretaría de la Junta, acompañadas 
del titulo de maestra elemental, par
tida de bautismo en que acrediten 
haber cumplido 25 años, una certi
ficación de su buena conducta mo
ral y religiosa espedida por el Al
calde y cura párroco de su domici
lio, fé de casada si lo fueren y una 
relación de sus, méritos y servicios.

. Presentarán ademas labores de bor
dado y costura sin concluir hechas 
por su mano, y entre ellas algunas 
de primor y adorno de las que se 
exigen para examen de maqslras su
periores, cuatro planas escritas en 
carácter bastardo español, con un 
renglón en blanco en cada una.

Los ejercicios de oposición se ve
rificarán conforme á lo prescrito en 
el reglamento de exámenes de maes
tras superiores, ante el Tribunal de 
dicha clase en esta provincia y con
sistirán:

1 .  ® En la continuación de las 
labores presentadas por las aspirantes.

2. ® En la terminación de las ci
tadas planas; en leer un trozo en un 
manuscrito y otro en un libro .cn 
prosa y en verso; en escribir al 
dictado, en letra corriente, un pár
rafo que señale el Tribunal, en re
solver en el acto uno ó mas pro
blemas dictados por uno de los vo
cales del Tribunal, practicando ope
raciones de quebrados comunes, de
cimales y de números denominados; 
en dar por escrito en una cuartilla 
de letra usual, y corriente, esplica- 
cion sobre los mejores sistemas y 
métodos de la enseñanza do niñas.

En contestar en ol espacioo.
de una hora, á una por lo menos 
de cada tres preguntas sacadas á la 
suerte sobre doctrina cristiana y no
ciones de historia sagrada, gramá
tica castellana y ortografía y de arit
mética, con el sistema legal de pe
sas y medidas; de principios de edu
cación, sistemas y métodos de en
señanza, de elementos de geografia 
ó história de España; de elementos 
do dibujo aplicado a las labores, y 
de ligeras nociones de higiene do
méstica.

El Tribunal de exámenes forma
rá su propuesta por el resultado de 
los ejercicios y la remitirá al Ex
celentísimo Sr. Rector de la Uni
versidad central a los efectos cer- 
respondientes-

Giudad-Rcal 15 de Noviembre de 
18()1.— El Presidente, Enrique de Cis- 
neros.— Pablo J. Vidal, Secretario.

Conforme á lo prevenido en la 
Real órden de 7 de Junio do 1850 
esta Junta ha acordado que los ejer
cicios de Oposición para proveer las 
escuelas de primera enseñanza que 
á continuación se espresan, se ve
rifiquen los dias Í 8 y siguientes del 
próximo mes de Diciembre, con ar
reglo al programa publicado de Real 
orden en 3 de Febrero de 1855.

Los aspirantes, tanto maestros 
como maestras, presentarán en la 
Secretaria de la Junta, con tres dias 
p»r lo menos de anticipación al de
signado, sus solicitudes escritas y 
firmadas de su puno y letra en que 
espresen su edad y estado; su títu
lo profesional á no ser que se hu
biese lomado razón de el en dicha

Secretaria, en cuyo caso bastará q«0 
en la solicitud se indique el núme
ro con que fué registrado por la 
citada dependencia; una certificación 
de su buena conducta moral y re
ligiosa, y documentos que acrediten 
sus méritos y servicios en la ense
ñanza con copia literal de todos ellos 
en papel del sello cuarto.

Escuelas de niños.

La de Daimiel, con el sueldo anual 
de 5.5ÜÜ rs.

Las de Carrion de Calalrava, He
rencia y Villanueva do los Infantes, 
con el de 4.400.

La de Bolaños, con el de 3.500.

Escuela de niñas.

La de Manzanares, con el sueldo 
anual de 4.667 rs.

La de Alcázar de S. Juan, con 
el de 2.934.

Las de Alhambra, Albaladejo, Cas
tellar, Gozar, Torre de Juan Abad y Vi- 
Ilamanrique, con el de 2 .200.

Los Maestros y Maestras disfru
tarán además los emolumentos que 
marca la ley.

CIndad-Real 15 de Noviembre de 
1061.— El Presidente, Enrique de Cis- 
neros,— Pablo J. |Vidal, Secretario.

CONTINUA LA MEMORIA DEL INSTI
TUTO DE ALBACETE.

NÚMERO 5.*

Inventarío y coste de los instrumentos^ 
aparatos, modelos y demás objetos 
para el estudio de las Matemáticas 
y sus aplicaciones.

ESTUDIOS GENERALES.
Beales

Pirámides regulares é ir
regulares.

Pirámide truncada de b a 
ses paralelas.

Prismas oblicuos y recios, 
incluso el triangular, descom
puesto en tetraedros.

Los cinco poliedros regu
lares. ! 280

Cono entero.—Cono trun
cado de bases paralelas.— Co
no con las tres secciones que 
producen las tres curvas lla
madas elipse, parábola é hi
pérbola.

Cilindros entero y truncado 
Esfera.— Zona esférica.—

Seclór y segmento esféricos. '
Dos pizarras con sus trí

podes. 400
Compases y reglas para el 

trazado. 36
Estuche para delineacion. 50
Cuadro del sistema métrico 

con forro y medias cañas. 120

TOPOGRAFIA.
Reales.

Nivel de albañil con arco 
graduado. 50

Nivel de aire. 40
Nivel de a^ua. 120

fa j  Nivel francés con anleoio, 
plataforma de tres tornillos 
cun su caja y trípode. 700

Escuadra de agrimensor 
octogonal con brújula, y su 
pie. 130

Grafómetro con brújula, 
pínulas y medio circulo con 
su caja y trípode. 340

\faj Pantómetra con anteojo, 
nivel, arco de círculo, plata
forma de tres tornillos con 
caja y trípode. 600

fa J  Brújula nivelante con caja 
de caoba, anteojo, dos nive
les, juego de nuez con trípo
de y caja. 340

fa J  Meridiano universal ó brú
jula de forma de reloj, plata
forma de tres tornillos. 260

Toial. 3466

NOTA. Los aparatos que llevan al 
m argen la letra fa j,  se han adquirido 
durante el curso anterior.

ESTUDIOS DE COMERCIO.

No los hay en esta Escuela. 

DIBUJO TOPOuRÁFICO.

No se dá esta enseñanza. 

MECÁNICA INDUSTRIAL.

No existe esta asignatura en esta 
Escuela.

NÚMERO 6.

inventario y coste de los instrumenlot 
y aparatos de los gabinetes de Físi
ca y Química y del Observatorio Me
teorológico de esta Escuela.

GABINETE DE FÍSICA.

MECANICA.
Rs. cénts.

Modelo de Vernier. 37 66
fa j Aparato para demostrar

la elasticidad. 66
Máquina de Atlvvood. 847 08
Aparato de fuerzas cen

trífugas. 451 78
Plano inclinado y un ci

lindro para la teoría 
del centro de grave
dad, 45 18

Aparato para demostrar 
el aplanamiento de la 
tierra por lol polos. 158

Idem para demostrar to
dos los sistemas de 
poleas* 475

Aparato de ruedas den
tadas. 396

Modelo de gato. 264
Un peso-balanza, pe

queño. 24

HIDROSTATICA.

Aparato de Aldat. 320
Aparato para demostrar 

la presión de abajo en 
alto. 45 18

faj Balanza hidroslálica con
sus pesas. HOO

Cilindro doble y contra
peso. 63^

Aereometro de Nicchol- 
son. 55 90

fa j  Alcohómelro centesimal
de Gay Lussac. 16

HIDRODINAMICA.

Fuente intermitente. 5j7
Vaso de Mariotte. 57 66
Modelo de bomba aspi

rante evaluatoria- 489 44
Modelo de bomba aspi

rante impelente. 52T 08
faj Prensa hidráulica. 1560

Modelo de bombas de 
incendios. 1500

fSe continuará.J
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IMPRENTA DE LA UN'IOA.
Svn Agustín, 14.
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